












































































































6/10/2020 Correo: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmNmM5ZjdhLTNhOGYtNGQyOS1iMTVhLTQ3ODMwNjQwN2VjYgAQAN8FAk71mO9GgoAsv5R6tq… 1/1

RV: contestación de demanda y llamamiento en garantía proceso 110001-3343-061-
2020-000138-00

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/10/2020 8:45
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

11 archivos adjuntos (10 MB)
contestacion de demanda JOSE RAULGARZON MARTIN.pdf; PODER JOSE RAUL GARZON MARTIN.pdf; camara y comerio
seguros del estado accion de reparacion directa llamamiento en garantia.pdf; certificado reps año 2018.pdf; poliza
responsabilidad civil extra jose raul.pdf; poliza responsabilidad medica.pdf; DECRETO DE NOMBRAMIENTO.pdf; acta de posesion
de lina.pdf; cedula de lina.pdf; cedula.pdf; tarjeta profesional.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
…MEGM… 

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

De: German Mancera <germancera1@yahoo.com.mx>
Enviado: lunes, 5 de octubre de 2020 4:46 p. m.
Asunto: contestación de demanda y llamamiento en garan�a proceso 110001-3343-061-2020-000138-00
 
Contestación	 de	 demanda	 acción	 de	 reparación	 directa	 y	 llamamiento	 en	 garantıá	 	 	 	 expediente
110001-3343-061-2020-000138-00	 del	 juzgado	 61	 administrativo	 	 del	 circuito	 de	 Bogota	 	 en
atención	al	decreto	806		del	2020,	articulo	3	

demandante	JOSE	RAUL	GARZON	MARTIN	Y	OTROS	
demandado		E.S.E	HOSPITALNUESTRA	SEN� ORA	DEL	PILAR	DE	MEDINA	Y	OTROS	



4/12/2020 Correo: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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RV: 11001334306120200013800. CONTESTACIÓN DEMANDA. REPARACIÓN DIRECTA.
DTE: JOSÉ GARZÓN. DDO: CUNDINAMARCA Y OTROS

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 04/12/2020 13:06
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (201 KB)
2020-00138 Contestación Demanda (04diciembre2020) .pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Sonia Marina Castro Mora <soniacastromora@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 4 de diciembre de 2020 12:25 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: delriohernandeza@hotmail.com <delriohernandeza@hotmail.com>; judiciales <judiciales@convida.com.co>;
juridica@esehospitalmedina.gov.co <juridica@esehospitalmedina.gov.co>; Zully Maricela Ladino Roa
<zmladino@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: 11001334306120200013800. CONTESTACIÓN DEMANDA. REPARACIÓN DIRECTA. DTE: JOSÉ GARZÓN.
DDO: CUNDINAMARCA Y OTROS
 
Dra. EDITH ALARCÓN BERNAL  
JUEZ 61 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
E.S.D. 

 
Ref. REPARACIÓN DIRECTA
Radicado No.: 11001334306120200013800
Demandante:  JOSE RAUL GARZON MARTIN Y OTRO
Demandado:   GOBERNACION DE CUNDINAMARCA Y OTROS
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA   

 



4/12/2020 Correo: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmNmM5ZjdhLTNhOGYtNGQyOS1iMTVhLTQ3ODMwNjQwN2VjYgAQAI0h0tA8t5hIv59dTUeIsVg%3D 2/2

Respetada Doctora:

SONIA MARINA CASTRO MORA, mayor de edad e identificada con la C.C. No.26.424.421 de Neiva -
Huila y portadora de la Tarjeta Profesional No.180.253 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada
judicial del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, según el poder especial a mi otorgado
conforme las reglas del Decreto 806 de 2020 y que se allegó al proceso en referencia el 28 de septiembre de
2020 mediante correo electrónico, de manera respetuosa me dirijo a su Despacho dentro del término legal
oportuno para proceder a contestar la demanda de Reparación Directa promovida por el señor José Raúl
garzón Martin y Otro; en un archivo PDF que contiene 19 páginas y sus respectivo anexos en archivos PDF
que se pueden consultar en el siguiente link vinculado a mi correo electrónico, por tratarse de documentos
que superan los 5000 KB: 2020 00138 Pruebas

Envío copia simultánea de este mensaje con su anexo a la Apoderada de la parte
actora: delriohernandeza@hotmail.com; a las entidades demandadas: EPS CONVIDA:
judiciales@convida.com.co y E.S.E Hospital Nuestra Señora del Pilar del Municipio de
Medina: juridica@esehospitalmedina.gov.co; Al agente del Ministerio
Público: zmladino@procuraduria.gov.co y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

Respetuosamente,

Sonia Marina Castro Mora
C.C. 26.424.421
T.P. 180.253 del C.S. de la J.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fu%2Fs!AlHA-XbduMq-hyJ6Crx40PCxemv7%3Fe%3DdLL9uX&data=04%7C01%7Cjadmin61bta%40notificacionesrj.gov.co%7C98bff556e4764e6f4f9508d8987f5b89%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637427020049595037%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=4Dj4Wwdi8bR3G0RWHeQcyK93P%2BVB2m68B5%2FX6z%2FeX4U%3D&reserved=0
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SONIA MARINA CASTRO MORA 

Abogada 

Carrera 9 No. 81A – 26 Oficina 303 

Teléfono: 57-1 9260529  

Móvil: 320-8517046 

E-mail: soniacastromora@hotmail.com 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Doctora 

EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZ 61 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  

E.S.D. 

 

REF: REPARACION DIRECTA  

            RADICADO No.: 110013343061 2020 00138 00 

 DEMANDANTE: JOSE RAUL GARZON MARTIN Y OTRO 

            DEMANDADO:   GOBERNACION DE CUNDINAMARCA Y OTROS 

            ASUNTO:             CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

SONIA MARINA CASTRO MORA, mayor de edad e identificada con la C.C. No.26.424.421 

de Neiva - Huila y portadora de la Tarjeta Profesional No.180.253 del C.S. de la J., actuando en 

mi calidad de apoderada judicial del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, según el 

poder especial a mi otorgado conforme las reglas del Decreto 806 de 2020 y que se allegó al 

proceso en referencia el 28 de septiembre de 2020 mediante correo electrónico, de manera 

respetuosa me dirijo a su Despacho dentro del término legal oportuno para proceder a contestar 

la demanda de Reparación Directa promovida por el señor José Raúl garzón Martin y Otro; lo 

anterior en los siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

A los hechos 1 al 27, es decir, a todos los hechos de la demanda: No me constan. 

Corresponderá a la parte actora probarlos; toda vez que hacen referencia a circunstancias, 
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características, situaciones, gestiones y/o actuaciones para las cuales no era responsable ni 

competente el Departamento de Cundinamarca. 

 

Aclarando desde ya, que para el caso acá bajo estudio, el Departamento de Cundinamarca no ha 

tenido, ni tiene, la calidad de asegurador, ni de prestador de los servicios de salud. 

 

Es de anotar que, los hechos de la demanda hacen referencia a actuaciones de seis (6) entidades 

de salud1 públicas y privadas, que son totalmente diferentes e independientes al Departamento 

de Cundinamarca, cada una de éstas con su propia personería jurídica y con autonomía 

administrativa y financiera. 

 

Entre dichas entidades, la E.S.E. Hospital Nuestra Señora del Pilar del Municipio de Medina – 

Cund., con N.I.T. 892001990-8, de la cual desde ya me permito precisar, respecto a su naturaleza 

jurídica, que el Decreto 1876 de 1994 estableció que las empresas sociales del Estado son 

entidades descentralizadas con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 

administrativa. 

 

Y la Empresa Promotora de Salud del Régimen Subsidiado - E.P.S.s. CONVIDA, con N.I.T. 

899.999.107-9, de la cual también en este momento me permito señalar, respecto a su naturaleza 

jurídica, que según el artículo 1° del Decreto Ordenanzal No.0262 del 16 de septiembre de 2016 

(Gobernación de Cundinamarca), la E.P.S.s. CONVIDA es una Empresa Industrial y Comercial 

del sector descentralizado del orden Departamental, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y financiera y patrimonio independiente, cuya dirección y administración está en 

cabeza de la junta directiva y del gerente general, respectivamente. 

 

De manera que las actuaciones llevadas a cabo por la E.S.E. Hospital Nuestra Señora del Pilar 

del Municipio de Medina – Cund. y por la E.P.S.s. CONVIDA, señaladas en los hechos de la 

 
1  a)  E.P.S.s. CONVIDA; b) E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DEL MUNICIPIO DE 
MEDINA – CUND.; c) CLINICA DE CIRUGIA OCULAR DE VILLAVICENCIO; d) E.S.E. HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE CAQUEZA – CUND.; e) HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO EN BOGOTÁ; y f) 
CLÍNICA LA SAMARITANA EN BOGOTÁ.                      
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demanda que acá se contesta, fueron efectuadas por una entidad diferente a la entidad territorial 

por mí representada, circunstancia que en éste proceso también permite desde ya determinar la 

Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva del Departamento de Cundinamarca, según se 

expondrá y sustentará más adelante en éste escrito de contestación de la demanda. 

 

A lo señalado en el capítulo denominado “AL REQUIRIMIENTO (SIC) TERCERO”, 

del escrito de subsanación de la demanda: No me consta. Corresponderá a la parte actora 

probarlo. 

 

II. RAZONES DE DEFENSA 

 

Mediante apoderado la señora Blanca Yolanda Lesmes Novoa y el señor José Raúl Garzón 

Martín, instauraron el referido medio de control de Reparación Directa, pretendiendo que se 

declare a las entidades demandadas, incluyendo al Departamento de Cundinamarca, 

administrativamente responsables de la falla presunta en el servicio médico y/o de 

administración, por la deficiente o inexistente atención médica en la lesión presentada en el ojo 

izquierdo del señor José Raúl Garzón Martín, el día 12 de marzo de 2018 en el Municipio de 

Medina y que se declare que las demandadas son administrativamente responsables de la 

totalidad de los perjuicios materiales e inmateriales por la omisión de la intervención quirúrgica 

en el ojo izquierdo del señor Garzón Martín.   

 

Y que, como consecuencia de dichas declaraciones, se condene a las demandadas a pagar unas 

sumas de dinero a favor de los demandantes, observándose las formulas acogidas por el Consejo 

de Estado. 

 

Al respecto manifiesto que no hay lugar a declarar la responsabilidad administrativa ni 

patrimonial del Departamento de Cundinamarca, como quiera que, al tenor del artículo 90 de la 

Constitución Nacional, “el Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 

imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas”. 
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En materia de responsabilidad médica de las entidades estatales, la jurisprudencia del Consejo de 

Estado ha tenido la postura señalada en la Sentencia del 26 de marzo de 2008 proferida por la 

Sección Tercera, Sala de lo Contencioso Administrativo, C.P. Ruth Stella Correa Palacio, 

Radicado No 73901-23-31-000-1995-02349-01 (15725), fallo del cual me permito transcribir los 

siguientes apartes: 

 

“En relación con los elementos de la responsabilidad patrimonial del Estado por el acto médico, la 
jurisprudencia de la Corporación ha acogido de manera sucesiva diferentes reglas, con el fin de 
hallar un punto de equilibrio en un tema que resulta de gran complejidad. Así se ha pasado por: 
(i) exigir al actor la prueba de la falla para la prosperidad de sus pretensiones, porque la obligación 
es de medio; (ii) presumir la falla del servicio médico, en aplicación del artículo 1604 del Código 
Civil; (iii) presumirla falla del servicio médico, por considerar que las entidades se hallaban en 
mayor posibilidad de explicar y demostrar el tratamiento que aplicaron al paciente, dado su 
"conocimiento técnico y real por cuanto ejecutaron la respectiva conducta", y (iv) distribuirlas cargas 
probatorias en cada caso concreto, luego de establecer cuál de las partes tenía mejores posibilidades 
de su aporté. 
 
No obstante, la Sala de manera reciente, ha recogido las reglas jurisprudenciales anteriores para 
acoger la regla general que señala que en materia de responsabilidad médica corresponde a la parte 
demandante acreditar todos los elementos que la configuran, para lo cual resultan admisibles todos 
los medios probatorios legalmente aceptados, cobrando particular imponencia la prueba indiciaría 
que pueda construirse con fundamento en las demás pruebas que obren en el proceso. De igual 
manera, en cuanto a la prueba del vínculo causal, se acogió en una época el criterio que cuando 
resultara imposible esperar certeza o exactitud en esta materia, no sólo por la complejidad de los 
conocimientos científicos y tecnológicos en ella involucrados sino también por la carencia de los 
materiales y documentos que probaran dicha relación, el juez podía conformarse con la probabilidad 
de su existencia, es decir, que la relación de causalidad quedaba probada “cuando los elementos de 
juicio suministrados conducían a un grado suficiente de probabilidad”, que permita tenerlo por 
establecido. Con posterioridad se precisó que la exigencia de "un grado suficiente de probabilidad", 
no implicaba la exoneración del deber de demostrar la existencia del vínculo causal entre el daño y 
la actuación médica, que hiciera posible imputar responsabilidad a la entidad que prestara el 
servicio, sino que ésta era una regla de prueba, con fundamento en la cual el vínculo causal podía 
ser acreditado de manera indirecta, mediante indicios. En consecuencia, como se viene exponiendo, 
para deducir la responsabilidad de las entidades estatales frente a los daños sufridos cuando medie 
una intervención médica, la víctima del daño que pretenda la reparación correrá con la carga de 
demostrar la falla en la atención y que esa falla fue la causa del daño por el cual reclama 
indemnización, es decir, debe probar: (i) el daño, (ii) la falla en el acto médico y (iii) el nexo causal. 
La demostración de esos elementos podrá lograrse mediante cualquier medio probatorio, siendo el 
indicio la prueba par excelencia en estos casos ante la falta de una prueba directa de la 
responsabilidad, dadas las especiales condiciones en que se encuentra el paciente frente a quienes 
realizan los actos médicos. Nota de relatoría: Ver, Sentencia del 3 de mayo de 1999, exp: 11.169 
y Sentencias de 14 de julio de 2005, exps: 15.276 y 15.332. 
 



 5 

Para que proceda la responsabilidad patrimonial del Estado por "pérdida de oportunidad" en 
materia de responsabilidad médica, se requiere acreditar: (i) Que la entidad obligada a brindar el 
servicio médico requerido incurrió en una falla del servicio por haber omitido el cumplimiento de su 
obligación o haber brindado el servicio de manera tardía o inadecuada. Debe destacarse que, 
conforme a lo sostenido por la Sala, la responsabilidad patrimonial por la falla médica involucra 
no sólo el acto médico propiamente dicho, que se refiere a la intervención del profesional en sus 
distintos momentos y comprende particularmente el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades, 
incluidas las intervenciones quirúrgicas, sino que también se refiere a todas aquellas actuaciones 
previas, concomitantes y posteriores a la intervención profesional, que operan desde el momento en 
que la persona asiste o es llevada a un centro médico estatal, hasta que culmina su demanda del 
senado, actividades que están a cargo del personal paramédico o administrativo, (ii) Que la persona 
que demandó el servicio médico tenía serías probabilidades de recuperar o mejorar su estado de 
salud, con una adecuada y oportuna intervención médica, porque el daño, en este tipo de eventos no 
es la muerte, la invalidez, la incapacidad, sino la frustración de la probabilidad de conservar la 
vida o recuperar la salud, si se hubiera prestado al paciente un tratamiento oportuno y adecuado, 
(iii) Que la falla del servicio médico frustró esa probabilidad. Debe quedar establecido el nexo 
causal entre la falla médica y la pérdida de la oportunidad que tenía el paciente de curarse, porque 
si se establece que la causa del daño fue la condición misma del estado del paciente y no la omisión 
o error médico, no hay lugar a considerar que existió pérdida de oportunidad. Por eso, la Sala 
viene insistiendo de manera reciente en que la pérdida de oportunidad no es un sucedáneo para la 
solución de los problemas que surjan en relación con la demostración del nexo causal, (iv) El monto 
de la indemnización estará determinado por las posibilidades concretas que en términos porcentuales 
podía tener la persona de recuperar o mejorar su salud”. 

 

Sumado a lo anterior, la Constitución Política de 1991, en el artículo 49, determinó que la 

atención a la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado y que 

se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y 

recuperación de la salud.  

 

Entonces, para deducir responsabilidad patrimonial del Departamento de Cundinamarca, en 

virtud de una falla del servicio, resulta necesario probar la existencia de los tres elementos que la 

componen: 

 

- La falla propiamente dicha, esto es, que el servicio no funcionó cuando debió hacerlo, o 

fue extemporáneo o deficiente;  

 

- El daño antijurídico que se alega y  
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- El nexo causal entre los dos anteriores, o sea que el daño fue consecuencia directa de la 

falla del servicio. 

 

En el caso que acá nos ocupa, respecto a los hechos y al daño antijurídico alegado por la parte 

actora, no es posible probar que se dan los tres elementos para poder imputar responsabilidad 

al Departamento de Cundinamarca, pues no existe nexo causal alguno entre el daño que se alega 

y conducta alguna desplegada por la entidad territorial que represento, dado que la falla de 

atención médica alegada por la parte actora apunta directamente a los servicios prestados por las 

entidades hospitalarias o de salud, así denominadas: E.S.E. Hospital Nuestra Señora del Pilar del 

Municipio de Medina – Cund. y E.P.S.s. CONVIDA. 

 

En efecto, los actores persiguen la declaratoria de responsabilidad de las entidades demandadas 

por la “falla presunta en el servicio médico y/o de administración, por la deficiente o inexistente atención médica 

en la lesión presentada en el ojo izquierdo del señor José Raúl Garzón Martín y por la omisión de la intervención 

quirúrgica en el ojo izquierdo del señor Garzón Martín”, afirmaciones éstas, respecto al Departamento 

de Cundinamarca, totalmente alejadas de su realidad, por cuanto la citada entidad territorial no 

prestó servicios de salud al señor José Raúl Garzón Martín, ni fue asegurador de los mismos, 

como bien se desprende de los Hechos y de los Fundamentos de Derecho de la Demanda.  

 

De la naturaleza jurídica de la E.S.E. Hospital Nuestra Señora del Pilar del Municipio 

de Medina – Cund. 

 

Según ya se mencionó en este escrito al contestar los hechos de la demanda, el Decreto 1876 de 

1994 estableció que las Empresas Sociales del Estado son entidades descentralizadas con 

personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas o reorganizadas por 

ley o por las asambleas o concejos, tienen a cargo la prestación del servicio de salud, como un 

servicio público a cargo del Estado, cuya dirección está en cabeza de la junta directiva y del 

gerente. 

 



 7 

Es de precisar que, en relación con el régimen de las empresas sociales del estado, la Ley 100 de 

1993 establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 194. NATURALEZA. La prestación de servicios de salud en forma directa 
por la nación o por las entidades territoriales, se hará principalmente a través de las Empresas 
Sociales del Estado, que constituyen una categoría especial de entidad pública descentralizada, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas por la Ley o por las 
asambleas o concejos, según el caso, sometidas al régimen jurídico previsto en este capítulo. 
 
ARTÍCULO 195. RÉGIMEN JURÍDICO. Las Empresas Sociales de Salud se someterán 
al siguiente régimen jurídico: 
 
1. El nombre deberá mencionar siempre la expresión "Empresa Social del Estado". 
 
2. El objeto debe ser la prestación de los servicios de salud, como servicio público a cargo del Estado 
o como parte del servicio público de seguridad social. 
(…). 
5. Las personas vinculadas a la empresa tendrán el carácter de empleados públicos y trabajadores 
oficiales, conforme a las reglas del Capítulo IV de la Ley 10 de 1990. 
 
6. En materia contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar 
las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración 
pública. 
 
7. El régimen presupuestal será el que se prevea, en función de su especialidad, en la ley orgánica 
de presupuesto, de forma que se adopte un régimen de presupuestación con base en el sistema de 
reembolso contra prestación de servicios, en los términos previstos en la presente ley. 
 
8. Por tratarse de una entidad pública podrá recibir transferencias directas de los presupuestos de 
la Nación o de las entidades territoriales. 
(…)”. 

 

De la naturaleza jurídica de la Empresa Promotora de Salud del Régimen Subsidiado - 

E.P.S.s. CONVIDA. 

 

Conforme ya se mencionó al contestar los hechos de la demanda, el artículo 1° del Decreto 

Ordenanzal No.0262 del 16 de septiembre de 2016 (Gobernación de Cundinamarca), señala que 

la E.P.S.s. CONVIDA es una Empresa Industrial y Comercial del sector descentralizado del 

orden Departamental, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 

patrimonio independiente, cuya dirección y administración está en cabeza de la junta directiva y 
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del gerente general, respectivamente; resaltando que el artículo 177 de la Ley 100 de 1993 define 

a las Entidades Promotoras de Salud, así: 

 

“Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de los 

afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función 

básica será organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio 

a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en la presente Ley, la diferencia entre los ingresos 

por cotizaciones de sus afiliados y el valor de las correspondientes Unidades de Pago por Capitación al 

Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el título III de la presente Ley”. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, corresponderá a la E.S.E. Hospital Nuestra 

Señora del Pilar del Municipio de Medina – Cund., como ente autónomo e independiente, entrar 

a identificar y determinar la trazabilidad en la atención médica del paciente señor José Raúl 

Garzón Martín, y los galenos que estaban de servicio para la época de los hechos.  

 

De igual manera, corresponderá a la E.P.S.s. CONVIDA, demostrar que en condición de 

Asegurador, emitió las autorizaciones necesarias de atención médica y realización de exámenes 

al paciente de manera oportuna, por cuanto la administración del riesgo financiero, la gestión del 

riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la 

calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el prestador 

y los demás actores, corresponde a la entidad aseguradora, quien asume el riesgo transferido por 

el usuario y debe cumplir las obligaciones establecidas en el Plan Obligatorio de Salud. Es de 

recordar que las E.P.S. son las responsables de cumplir con las funciones indelegables del 

aseguramiento, acorde con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1122 de 2007 y sus normas 

reglamentarias2. 

 

 

 
2 Comunicación No.2020346941 con fecha 06 de noviembre de 2020, proferida por la Oficina Asesora Jurídica de 
la Secretaría de Salud del Departamento de Cundinamarca, anexa al presente escrito. 
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Del Aseguramiento y de la Prestación del Servicio de Salud al señor JOSE RAUL 

GARZON MARTIN. 

 

Para la época de los hechos, el Departamento de Cundinamarca bajo los parámetros de la Ley 

715 de 2001, no tenía a cargo el Aseguramiento del señor José Raúl Garzón Martín, quien en ese 

momento estaba afiliado a la E.P.S.s CONVIDA (Régimen Subsidiado), razón por la cual el 12 

de marzo de 2018 la prestación del servicio de Salud del paciente Garzón Martín, se llevó a cabo 

en la respectiva IPS que asumió su atención, esto es, la E.S.E. Hospital Nuestra Señora del Pilar 

del Municipio de Medina – Cund. Así las cosas, el Departamento de Cundinamarca no actuó 

como asegurador, ni como prestador de servicios de Salud al señor José Raúl Garzón Martín, 

circunstancias fácticas, jurídicas y probatorias por los cuales, no es posible predicarse 

responsabilidad alguna en cabeza de la citada entidad territorial.   

 

Todo lo cual permite determinar que los elementos para deducir responsabilidad patrimonial del 

Departamento de Cundinamarca, en virtud de una falla del servicio, no existen en el caso que 

acá nos ocupa, en razón a que el daño antijurídico alegado por la parte actora no puede predicarse 

que fue causado por la entidad departamental que represento, toda vez que el contrato de 

aseguramiento existió entre la E.P.S.s. CONVIDA y el afiliado José Raúl Garzón Martín. 

 

E.P.S.s. CONVIDA que debía disponer de una red de prestadores del servicio de salud que 

garantizaran la continuidad, oportunidad e integralidad de los servicios médico asistenciales que 

requería su afiliado el señor Garzón Martín, esto fue, la E.S.E. Hospital Nuestra Señora del Pilar 

del Municipio de Medina – Cund., que a su vez debía asegurar un servicio de salud eficiente o 

en su defecto, la remisión a la IPS con capacidad resolutiva.  

 

Entonces, resulta forzoso concluir que las actuaciones llevadas a cabo por la E.S.E. Hospital 

Nuestra Señora del Pilar del Municipio de Medina – Cund. y por la E.P.S.s. CONVIDA, 

señaladas en los hechos de la demanda que acá se contesta, fueron efectuadas por unas entidades 

totalmente diferentes a la entidad territorial que represento y como el Departamento de 

Cundinamarca no incurrió en ninguna gestión o conducta que pudiese ser reprochada por la 
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parte actora, las pretensiones de la demanda no tienen vocación de prosperidad respecto a la 

entidad territorial departamental por mi representada. 

 

III. EXCEPCIONES 

 

A. EXCEPCIÓN DEL NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 180 DEL C.P.A.C.A. 

QUE SE DECIDE SEGÚN EL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO 

LEGISLATIVO No.806 DE 2020 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE SALUD - Obligación 

de la E.S.E. Hospital Nuestra Señora del Pilar del Municipio de Medina – Cund. y de la E.P.S.s. 

CONVIDA.  

 

La legitimación en la causa, es la facultad que surge del derecho sustancial y que deben tener 

determinadas personas para formular o contradecir respecto de determinado derecho subjetivo 

sustancial sobre el cual versa la pretensión que es objeto del proceso. 

 

Ahora bien, la legitimación en la causa por pasiva es la capacidad jurídica y procesal de la parte 

demandada para comparecer en juicio, es decir, la parte demandada debe ser la persona que 

conforme a la ley sustancial está legitimada para discutir, oponerse o contradecir una o varias 

pretensiones del demandante.  

 

De conformidad con los artículos 2341 y 2343 del C.C. “es obligado a la indemnización el que a inferido 

daño a otro”, lo cual significa que, en materia de responsabilidad extracontractual del Estado, quien 

debe indemnizar el perjuicio causado es la entidad que dio pie a la causación del daño. 

 

En el caso bajo estudio y según lo expuesto en la demanda, los únicos involucrados en los hechos 

y fundamentos de derecho de tal escrito, son la E.S.E. Hospital Nuestra Señora del Pilar del 

Municipio de Medina – Cund. y la E.P.S.s. CONVIDA, entidades que son independientes y 

autónomas al Departamento de Cundinamarca - Secretarla de Salud, que tienen personería 
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jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, con capacidad legal y jurídica para 

ejercer derechos y contraer obligaciones, así mismo, para comparecer, representarse y defender 

sus derechos e intereses y responder por sus actuaciones u omisiones o la de sus funcionarios o 

trabajadores. 

 

Y en tal sentido, como la relación que motiva la controversia se ubica entre la parte actora y las 

entidades hospitalarias o de salud, E.S.E. Hospital Nuestra Señora del Pilar del Municipio de 

Medina – Cund. y E.P.S.s. CONVIDA, al no referirse el proceso a algún hecho que tenga que 

ver directamente con las competencias y responsabilidades en materia de salud del 

Departamento de Cundinamarca y teniendo dichas entidades de salud autonomía administrativa 

y financiera, se concluye fácilmente que no existe una legitimación de hecho ni material en la 

causa por pasiva del Departamento de Cundinamarca - Secretarla de Salud para que responda en 

una eventual prosperidad de las pretensiones de la demanda, máxime cuando no ha ostentado la 

condición o calidad de asegurador y/o de prestador de servicios de salud en el caso que acá nos 

ocupa. 

 

De las llamadas legitimación de hecho y legitimación material. 

 

En el caso sub examine, el Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud carece de 

legitimación en la causa por pasiva, toda vez que en los hechos y en las pretensiones de la 

demanda se hace referencia a situaciones, gestiones y/o actuaciones para las cuales no es 

competente la citada entidad departamental, razones por las cuales mi representada no tuvo 

participación efectiva en la situación que originó la referida demanda y por lo tanto, está 

debidamente probada su falta de legitimación en la causa por pasiva para permanecer en el 

presente proceso.  

 

Respecto a la falta de legitimación en la causa, a continuación, me permito transcribir algunos 

apartes de dos sentencias en las cuales el H. Consejo de Estado se pronunció sobre dicha 

institución jurídica:  
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a) Sentencia del 25 de septiembre de 2013, SCA - SECCION TERCERA, SUBSECCION C, 

C.P. ENRIQUE GIL BOTERO, Reparación Directa No.05001233100019950057501(24677): 

 

“La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para obtener decisión de fondo. En 

otros términos, la ausencia de este requisito enerva la posibilidad de que el juez se pronuncie frente 

a las súplicas del libelo petitorio. En relación con la legitimación en la causa, la Sala ha precisado 

lo siguiente:  

 

“La legitimación en la causa -legitimatio ad causam- se refiere a la posición sustancial que tiene 

uno de los sujetos en la situación fáctica o relación jurídica de la que surge la controversia o litigio 

que se plantea en el proceso y de la cual según la ley se desprenden o no derechos u obligaciones o se 

les desconocen los primeros o se les exonera de las segundas. Es decir, tener legitimación en la causa 

consiste en ser la persona que, de conformidad con la ley sustancial, se encuentra autorizada para 

intervenir en el proceso y formular o contradecir las pretensiones contenidas en la demanda por ser 

sujeto activo o pasivo de la relación jurídica sustancial debatida objeto de la decisión del juez, en el 

supuesto de que aquélla exista. Es un elemento de mérito de la litis y no un presupuesto procesal.”  

(…).  

Por consiguiente, la legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas 

en el hecho o acto jurídico que origina la presentación de la demanda, independientemente de que 

éstas no hayan demandado o que hayan sido demandadas, …  

(…).  

En consecuencia, la legitimación en la causa no se identifica con la titularidad del derecho sustancial 

sino con ser la persona que por activa o por pasiva es la llamada a discutir la misma en el proceso” 

3. 

 

b) Sentencia del 06 de febrero de 2014, SCA - SECCIÓN QUINTA, C.P. LUCY JEANNETTE 

BERMÚDEZ BERMÚDEZ, Nulidad Electoral Radicación No. 25000233100020110034104:  

 
3 “En los procesos contenciosos la legitimación en la causa consiste, respecto del demandante, en ser la persona que de conformidad con 
la ley sustancial está legitimada para que por sentencia de fondo o mérito se resuelva si existe o no el derecho o la relación jurídica 
sustancial pretendida en la demanda, y respecto del demandado, en ser la persona que conforme a la ley sustancial está legitimada para 
discutir u oponerse a dicha pretensión del demandante…”. DEVIS Echandía, Hernando “Teoría General del Proceso”, Ed. 
Universidad, Buenos Aires, 2004, pág. 260. 
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“La legitimación en la causa se concibe desde dos vertientes: la llamada legitimación de hecho y la 

material. La primera, la de hecho, se establece a partir de la relación procesal que el petitum y la 

causa petendi generan entre las partes procesales, concretamente, el demandante y demandado; es 

decir, se está en el típico terreno de la relación jurídica procesal únicamente.  

 

En cambio, la legitimación material responde al criterio de efectividad, esto es, a la participación 

real de las personas en la situación jurídica (acto, hecho, conducta etc.) que da origen a la demanda, 

sin importar si accionó o no, para el caso del demandante, o si fue demandado o no, cuando se 

trata de la parte pasiva.  

 

En principio se puede decir que todas las personas serían potencialmente legitimadas de hecho, 

porque corresponde al demandante citar y hacer concurrir a quienes considera serán sus 

demandados, pero ello, es un estadio a priori devenido exclusivamente desde la óptica y el querer 

del demandante, que encontrará el primer gran filtro en el análisis que el operador jurídico hace 

para la admisión de la demanda, tendiente a que se devele quién en realidad es el legitimado o los 

legitimados materialmente, es decir, quiénes participaron realmente en la causa que 

dio origen al escrito demandatorio. Y luego puede ser enriquecida o no con la contestación 

de la demanda o con las postulaciones de los terceros e incluso del Ministerio Público, dependiendo 

de la información que suministren al juez.  

 

De ahí la razón por la cual, en varios procesos se advierte a lo largo de su desarrollo, la presencia 

y permanencia de sujetos procesales que al final se determina no tuvieron participación 

efectiva en la situación que originó la demanda, pero frente a quienes se advertía -

por lo menos en forma incipiente- que debían estar en el proceso, solo que cuando el juez analiza 

todo el panorama fáctico, probatorio y normativo del proceso concluye con certeza que no eran 

legitimados materialmente, aunque siempre los acompañó la legitimación de hecho.  

 

No existe debida legitimación en la causa cuando el actor es persona distinta a quien le correspondía 

formular las pretensiones o cuando el demandado es persona diferente a quien 
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debía responder por la atribución hecha por el demandante”. (Negrilla y 

subrayas fuera de texto).  

 

Entonces, según lo antes expuesto y sustentado, está probada la excepción de FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA del Departamento de Cundinamarca – 

Secretaría de Salud, y así solicito comedidamente a la señora Juez, se sirva declararlo, decretando 

la terminación del proceso y el archivo del mismo respecto a mi representada. 

 

B. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

1. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGUREN LA 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. 

 

Tal y como ya se expuso y sustentó, el Estado es responsable patrimonialmente por los daños 

antijurídicos que ocasione por la acción u omisión de las autoridades públicas, siendo 

indispensable entonces para la prosperidad de las pretensiones en un proceso de reparación 

directa como el presente acreditar los elementos que configuran dicha responsabilidad, cuales 

son el daño antijurídico y la imputación del mismo a la entidad pública demandada. 

 

En el presente caso y respecto a las pretensiones de la parte actora, no obran hechos ni derechos 

vulnerados por Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud, en razón a que como está 

demostrado en el proceso, no se configura que los pretendidos perjuicios sean atribuibles a un 

actuar de la entidad territorial que represento, luego no le es posible a la parte actora demostrar 

que el Departamento está obligado al resarcimiento de éstos. 

 

Lo anterior, además es una circunstancia por la cual simple es determinar que en éste asunto no 

concurren los requisitos dispuestos por el ordenamiento jurídico y la jurisprudencia de lo 

contencioso administrativo para atribuir responsabilidad al Departamento de Cundinamarca- 

Secretaría de Salud, de hecho, no existe nexo causal entre el daño alegado por la parte actora y 
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alguna falla u omisión que se pueda enrostrar al Departamento de Cundinamarca – Secretaría de 

Salud, según se pasa a exponer y sustentar. 

 

2. ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL. 

 

Para la prosperidad de la acción de reparación directa se debe demostrar que la falla del servicio 

fue la causa eficiente del daño, o lo que es lo mismo, que de no haber mediado la misma, no se 

habría producido el hecho dañoso y que éste, fue consecuencia obligada de aquella, como lo ha 

expresado la doctrina: 

 

“El principio general es que el nexo causal entre la conducta o actividad del responsable y el suceso 

dañoso debe ser probado por quien reclama la reparación. También sobre esta materia ha elaborado 

el Tribunal Supremo una fórmula de estilo: para la declaración de responsabilidad es preciso la 

existencia de una prueba determinante relativa al nexo entre la conducta del agente y la producción 

del daño, no siendo suficientes las simples conjeturas, o la existencia de datos tácticos que, por una 

mera coincidencia, induzcan a pensar en una posible interrelación de esos acontecimientos. Se 

puntualiza, además, que esa necesidad de una cumplida acreditación del nexo causal no puede 

quedar desvirtuada por una posible aplicación de la teoría del riesgo, la objetividad en la 

responsabilidad o la inversión de la carga de la prueba, (...) pues -se dice- el cómo y el por qué se 

produjo el accidente', constituyen elementos indispensables en el examen de la causa eficiente del 

evento dañoso”.4  

 

De acuerdo con lo anterior, no existe nexo causal entre alguna conducta del Departamento de 

Cundinamarca – Secretaría de Salud y el daño que afirma haber sufrido la parte actora, es más, 

no hay ninguna actuación u omisión del Departamento en los hechos de la demanda respecto a 

la falla del servicio por negligencia médica. 

 

 
4 REGLERO CAMPOS, L. Femando (Coordinador); Tratado de Responsabilidad Civil Parte General. 

Editorial Aranzadi S.A. Navarra. 2002. pg. 318. 
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3. IMPOSIBILIDAD DE ESTABLECER OBLIGACION SOLIDARIA A CARGO 

DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE 

SALUD. 

 

La entidad territorial por mi representada, no es la entidad llamada a responder ante una eventual 

futura condena, toda vez que el Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud no ha 

ostentado la condición o calidad de asegurador y/o de prestador de los servicios de salud en el 

caso bajo estudio. 

 

En ese orden de ideas, es lo suficientemente claro que el Departamento de Cundinamarca – 

Secretaría de Salud, no tiene por qué entrar a responder por ninguno de los hechos de la demanda 

y ni por un presunto daño antijurídico, en el cual, la entidad territorial, no tuvo ningún tipo de 

intervención, ni desde el punto de vista contractual, ni desde el punto de vista material, lo que 

desvirtúa por completo cualquier posibilidad de establecer solidaridad frente a eventuales 

condenas. 

 

4. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

Solicito al Despacho, que declare todas aquellas excepciones que se encuentren probadas en el 

transcurso del proceso. 

 

IV. A LAS PRETENSIONES 

 

Como no le asiste ninguna responsabilidad al Departamento de Cundinamarca en los hechos y 

condenas que se ventilan en el proceso, me opongo a todas y cada una de las pretensiones, 

peticiones, sanciones y condenas solicitadas por la parte actora; además porque la Ley y el 

Consejo de Estado han señalado que corresponde a la parte actora demostrar los elementos que 

configuran la responsabilidad estatal, los daños y los perjuicios alegados, lo cual no cumplió la 

parte actora en el escrito de demanda Respecto al Departamento de Cundinamarca –Secretaría 

de Salud.  
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Por todo lo cual, comedidamente solicito a la señora Juez así declararlo, negando las pretensiones 

de la demanda y absolviendo de toda responsabilidad al Departamento de Cundinamarca. 

 

V. A LOS PERJUICIOS SOLICITADOS POR LA PARTE ACTORA 

 

Respecto a los perjuicios solicitados por la parte actora, corresponderá a ésta su demostración, 

sin embargo y en gracia de discusión, en el evento que la señora Juez considerara probado un 

daño antijurídico, es menester señalar que se deberá establecer que los perjuicios efectivamente 

causados atiendan los lineamientos señalados en la jurisprudencia del Consejo de Estado.  

 

VI. A LAS PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA 

 

La parte actora no aportó ni solicitó en el escrito de demanda alguna prueba en contra del 

Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud, situación jurídica que es entendible en 

razón a que, según ya se ha dicho varias veces, mi representada no tiene legitimación en la causa 

por pasiva para estar presente en el proceso en referencia. 

 

Respecto a los cuatro (4) testimonios solicitados por la parte actora, comedidamente pido a la 

señora Juez negar el decreto y práctica de dichos testimonios por no reunir las exigencias del 

artículo 212 del C.G.P. 

 

VII. PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho se sirva tener como pruebas a favor del Departamento de Cundinamarca, 

las siguientes: 

 

Documentales: 

 

1) Comunicación No.2020346941 del 06 de noviembre de 2020, proferida por la Jefe Oficina 

Asesora Jurídica de la Secretaría de Salud del Departamento de Cundinamarca. 

 



 18 

2) Decreto Ordenanzal No.0262 del 16 de septiembre de 2016 (Gobernación de Cundinamarca).  

 

VIII. ANEXOS 

 

Se anexa en formato PDF al presente escrito de contestación de la demanda, los documentos 

relacionados en el acápite de pruebas y los documentos que se anuncian en el siguiente Capítulo 

No. IX que podrán ser consultados en el siguiente link vinculado a mi correo electrónico, por 

tratarse de documentos que superan los 5000 KB: https://1drv.ms/u/s!AlHA-XbduMq-

hyJ6Crx40PCxemv7?e=dLL9uX  

 

IX. DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

                                            Parágrafo 1°, artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

Teniendo en cuenta que el Departamento de Cundinamarca no tiene legitimación en la causa 

por pasiva para estar presente en el referido proceso, según ya se expuso y sustentó en éste 

escrito de contestación, me permito manifestar que por esa circunstancia al Departamento de 

Cundinamarca – Secretaría de Salud no le es posible allegar el respectivo expediente 

administrativo. 

 

No obstante, se anexa en formato PDF al presente escrito de contestación de la demanda, los 

documentos allegados por ula Secretaría de Salud del Departamento de Cundinamarca, a la 

Dirección de Defensa Judicial y Extrajudicial de la Secretaría Jurídica Departamental, mediante 

la citada comunicación No.2020346941 del 06 de noviembre de 2020.     

 

X. NOTIFICACIONES 

 

-El DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA en la Calle 26 No. 51 – 53, Torre Central, 

Piso 8, de la ciudad de Bogotá, dirección de correo electrónico: 

notificaciones@cundinamarca.gov.co 

 

https://1drv.ms/u/s!AlHA-XbduMq-hyJ6Crx40PCxemv7?e=dLL9uX
https://1drv.ms/u/s!AlHA-XbduMq-hyJ6Crx40PCxemv7?e=dLL9uX
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En mi calidad de apoderada del Departamento de Cundinamarca, en la secretaría de su Despacho 

o en la carrera 9 No. 81A -26 oficina 303 de la ciudad de Bogotá, dirección de correo electrónico: 

soniacastromora@hotmail.com 

 

Para efectos de lo señalado en el inciso segundo del artículo 7° del Decreto Legislativo No.806 

de 2020, me permito manifestar que mi número de teléfono celular es: 3208517046. 

 

-La parte actora en las direcciones de correos electrónicos indicadas en la demanda: 

Los demandantes: no indicaron. 

El apoderado de la parte actora: Abogado AGUSTIN DEL RIO HERNANDEZ: 

delriohernandeza@hotmail.com 

 

-Las demás entidades demandadas:  

E.P.S.s. CONVIDA, según información ubicada en las páginas de internet de la misma: 

judiciales@convida.com.co y 

 

E.S.E. Hospital Nuestra Señora del Pilar del Municipio de Medina – Cund., en la dirección de 

correo electrónico indicada en la demanda: juridica@esehospitalmedina.gov.co 

 

-El Agente del Ministerio Público: en la dirección de correo electrónico indicada en el Auto 

Admisorio de la Demanda: zmladino@procuraduria.gov.co 

 

-La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: en la dirección de correo electrónico 

indicada en el Auto Admisorio de la Demanda: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 

Respetuosamente, 

 

SONIA MARINA CASTRO MORA 

C.C. No. 26.424.421 de Neiva - Huila  

T.P. No. 180.253 del C.S. de la J. 

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


  
 

 
 
 
 
 

 

 

   

¡Nuestro Compromiso,  La Comunidad!  
Medina Cundinamarca  – Carrera 6 No. 11-38 
PBX  (8) 6768989   -  Celular 312 4499990 
www.esehospitalmedina.gov.co 

 
 

Medina  octubre  2020 
 
 
Doctora 
EDITH ALARCON BERNAL. 

 Juez sesenta y uno (61) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá-Sección 

Tercera. 

 
Referencia: Contestación de demanda acción de reparación directa   expediente 
110001-3343-061-2020-000138-00 de JOSE RAUL GARZON MARTIN Y OTROS contra 
la E.S.E HOSPITALNUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA. 
 

 

GERMAN ALFREDO MANCERA BARBOSA, abogado en ejercicio, mayor y vecino de 

este Municipio, identificado con cedula de ciudadanía 79579823, TP 139523 del Cs de la 

Judicatura   en mi condición de apoderado de la E.S.E  HOSPITAL NUESTRA SEÑORA 

DEL PILAR DE MEDINA., demandado dentro del proceso de la referencia, por medio del 

presente escrito me permito contestar la demanda de  expediente  110001-3343-061-2020-
000138-00  de JOSE RAUL GARZON MARTIN Y OTROS contra la E.S.E  HOSPITAL 

NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA, oponiéndome y no aceptando todas las 

pretensiones y condenas  de la parte actora, habida cuenta  que no está demostrado que la 

causante estuviese activamente laborando ni siquiera por tiempos, no está demostrado su 

afiliación a la salud en el régimen contributivo, no existe ninguna clase de contrato,  no está 

demostrado paga de declaración de renta, no está inscrita en el registro único tributario donde 

se demuestre que medianamente tenía una ocupación, profesión u oficio 

 

en este orden de ideas estando dentro de los términos del Artículo 175 del CPACA doy 

contestación a la demanda en los siguientes términos:  

 

Para empezar en el concepto de no violación se establece con nitidez bajo el acervo 

probatorio que la E.S.E. Nuestra Señora del Pilar de Medina obro con diligencia, a esta 

conclusión se llega después de ser analizada la historia clínica, las notas de enfermería. 

 

 

CONTESTACIÓNDE LOS HECHOS  

 

Al primer hecho: Nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al segundo hecho: Nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al tercero hecho: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al Cuarto hecho: parcialmente cierto su señoría ya que de acuerdo a la historia clínica la 

fecha de atención efectivamente fue el día 14 de marzo de 2018 a las 23: 56 y no a las 5 pm 

como lo indica la demanda, para este hecho téngase en cuenta la propia historia clínica del 

señor JOSE RAUL GARZON MARTIN.  
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Al Quinto hecho: NO es cierto ya que si nos fijamos en el análisis por sistemas claramente 

se indica: “ EXAMEN FISICO” y le es suministrado  TRAMADOL, CLORHIDRATO 

100 MG  /ML GOTAS ORALES, es dado de alta a las 00:13 horas del día 15 de marzo de 

2018, conforme historia clínica que se allega al plenario, administración de medicamento que 

efectivamente se hizo de acuerdo a las notas de enfermería, de igual forma en la Historia 

clínica se indico:  

 

CABEZA    ESCLERAS IZWUERDA CONEGSTIVA PUPILA REACTIVA. 

(lo trascrito es literal de la historia clínica siendo atendido a las 23:58)    

 

Por lo cual a la vista está que efectivamente  si se ausculto el ojo izquierdo y no como lo 

quiere hacer ver el libelista en su demanda. 

  

Al Sexto hecho: Este Hecho no es cierto que haya reingresado y de ello da fe la propia 

historia clínica que por cierto es la misma que allega la parte demandante. 

 

Al séptimo hecho: No es Cierto, que haya reingresado posteriormente, de acuerdo a la 

historia clínica que se allega para la presente contestación.  
 
 

Al hecho octavo: Es cierto el mismo día 14 de marzo de 2018 que de acuerdo a la Historia 

clínica fue el Tramadol. 

 

Al Noveno hecho: NO es cierto visto la historia clínica el día 15 de marzo de 2018, señala 

claramente INTERCONSULTA POER OFTALMOLOGIA AMBULATORIA, y esto se 

debe su señoría a que la E.S.E Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina NO tiene 

habilitada esta especialidad, en atención a nivel de complejidad que se maneja el cual es uno 

(01), en otras palabras la E.S.E Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina NO presta el 

servicio de OFTALMOLOGIA,  para probar lo dicho se allega el REPS registro especial  de 

prestadores de Salud donde claramente se establece que servicios presta nuestra institución 

y los mismos están registrados ente el Ministerio de salud y secretaria de salud de 

Cundinamarca.  

 

Al décimo hecho: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe, sin embargo se destaca 

que de manera alguna la CLINICA DE CIRUGIA OCULAR LTDA, NO señala cuando pago 

el demandante, ni mucho menos indica que se debe hacer la cirugía en que tiempo, solo se 

limita a ordenar exámenes y recomienda tomar exámenes ECO y TAC, para confirmar si hay 

cuerpo extraño intraocular y pode definir tipo de CX a realizar, se destaca que no una 

conducta resolutiva sobre cirugía alguna.  

 

Al décimo primero hecho: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe, sin embargo 

tampoco se establece el valor cancelado a la CLINICA DE CIRUGIA OCULAR LTDA, ni 

mucho menos el valor de la cirugía. 

 

Al duodécimo hecho: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe, puesta tampoco está 

dentro de la pieza procesal el valor de la presunta cirugía. 

 

Al Décimo tercero:No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 
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Al décimo cuarto: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe, sin embargo se destaca 

que esta apreciación del demandante concuerda con lo escrito en la Historia clínica  del 

Hospital Universitario de la Samaritana ESE, quien plasmo la misma consideración realizada 

por el demandante. 

 

Al Décimo Quinto:No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al Décimo sexto: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe, sin embargo NOTESE 

que lo indicado por el demandante NO ES LO QUE REFIERE EL MEDICO TRATANTE, 

claramente en la Historia Clínica indica “ PACIENTE AMSCULINO DE 56 AÑOP QUIEN 

OCSNUTLAPOR CUADRO LCICNO DE DOLOR EN OJO IZUQIERDO SEGUNDARIO 

A TRAUMA EN OJO IZQUIERDO, EN EL MOMENTO REFIERE PERDIAD DE LA 

AGUDEZA VISUAL NO OTRO TRAUMA.” 

 

De lo escrito aquí es textual de la Historia arrimada por el propio demandante aquí se debe 

destacar y denotar que NO ES EL MEDICO QUE INDICO PERDIDA DE LA AGUDEZA 

VISUAL CLARAMENTE DICE LA HISTORIA REFIERE PERDIDA 

quien es el que refiere EL PACIENTE NO EL MEDICO. 

 

Al Décimo séptimo: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al Décimo octavo: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al Décimo noveno: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al Vigésimo: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. Sin embargo, su señoría del 

acervo probatorio allegado por la demandante llama la atención que podría servir al proceso 

y al Juzgado como lo es una observación de lo que parece las atenciones en el Hospital 

Universitario San Ignacio, en esta observación se indica por parte del médico tratante lo 

siguiente “barrido ecográfico esta es una atención de fecha 11/05/2018 polo posterior sin 

alteraciones cabeza de nervio óptico excavada. 

 

Concepto  

 

Paciente en pop de 2 meses de corneorrefia mas extracción extracarpular parcial cristalino de 

ojo izquierdo por trauma ocular penetrante con podre seguimiento por no asistencia del 

paciente a controles”  ( lo subrayado es nuestro). 

 

Sobre esta observación es menester indicar que los controles son gratuitos, por lo que de esta 

observación que se señala la aporta la misma parte demandada se denota que el señor JOSE 

RAUL GARZON MARTIN.  No acudía a los controles, por lo cual este hecho no es cierto, 

tampoco nada hizo para que su EPS CONVIDA le brindara transporte, y sobre ello la 

jurisprudencia Constitucional es amplia en decir que es procedente que la EPS les brinde a 

sus pacientes o usuarios los medios de transporte incuso hasta pañales esto último en gracia 

de discusión, de la trascripción de esta observación  se puede extractar con nitidez que nadie  

puede alegar su propia culpa. 
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Al Vigésimo Primero: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. Sin embargo se debe 

denotar que en la atención de 11/05/2018, en el Hospital Universitario de San Ignacio dice 

lo siguiente “ sin embargo por no disponibilidad quirúrgica no se pudo realizar el día de ayer. 

Actualmente no se cuenta con especialista en retina por lo que se inician tramites de remisión 

sin embargo el paciente solicita salida voluntaria ya que no se ha obtenido respuesta  por 

parte de la EPS el familiar averigua y le informan que hay convenio con el Hospital de 

samaritana a donde desea dirigirse” firma este concepto ADRIANA OFELIA FIERRO 

VITOLA OFTALMÓLOGA.  

 

Al Vigésimo Segundo :No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

Al Vigésimo Tercero: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

Al Vigésimo Cuarto: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

Al Vigésimo Quinto: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

Al Vigésimo Sexto: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

Al Vigésimo Séptimo: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

C O N C E P T O    D E    N O    V I O L A C I O N  

 

Entratándose del asunto en cuestión se debe indicar que al tenor de la jurisprudencia del 

Concejo de Estado existen cuatro formas de exonerarse de la responsabilidad y una que es la  

responsabilidad es compartida como lo son: 

 

Fuerza mayor caso fortuito. 

Culpa exclusiva de la víctima. 

Culpa de un tercero 

Diligencia  

Culpa compensada  

 

Para empezar al tenor de lo resuelto por esta demandada en los hechos está demostrado por 

historia clínica que el paciente JOSE RAUL GARZON MARTIN, ingreso al servicio de 

urgencias por un CUADRO DE DOS DIAS de haber acaecido los hechos de HABERLE 

CAIDO UN OBJETO EN SU OJO IZQUIERDO, producto de estar guadañando. 

 

Es probado que efectivamente la ESE Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina 

efectivamente atendió al paciente JOSE RAUL GARZON MARTIN, dentro del nivel de 

complejidad para nuestro Hospital el cual es Nivel 1 de atención, en donde no se tiene 

habilitado el servicio de oftalmología. 

 

De igual forma está probado que su Señoría que efectivamente si se le reviso físicamente el 

ojo izquierdo y se ordenó tramadol clorhidrato 100 mg/ml gotas orales, y 

EFECTIVAMENTE ES REMITIDO PARA INTERCONSULTA 

PRIORITARIA CON OFTALMOLOGO, lo cual da cuenta la propia historia clínica 

de JOSE RAUL GARZON MARTIN. De fecha 15 de marzo de 2018. 12:13 am. 

 

Está demostrado que NUNCA HUBO NINGUN OTRO INGRESO fuera del 14 de marzo 

cuando ingreso a las 23:56 horas y es dado de alta el día 15 de marzo a las 00:13 horas, no 

ha mas por lo que con el más profundo respeto el demandante falta a la verdad, sobre un 

reingreso o un segundo ingreso a las instalaciones de la E.S.E Hospital Nuestra Señora del 

Pilar de Medina lo cual no es cierto.  
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Ahora bien dentro del sistemas de Salud, le corresponde a las ESEs brindar la atención dentro 

del nivel de complejidad que tenga, en el caso de E.S.E Hospital Nuestra Señora del Pilar de 

Medina, es UNO, no tiene mayor atención de complejidad. Por otro lado si le corresponde a 

las EPS tener contratada dentro de su red hospitalaria las diferentes IPS  de mayor 

complejidad para remitir a sus usuarios a la respectiva red teniendo en cuenta la clínica 

respectiva con su patología.  

 

Para el caso está probada la diligencia por parte de la E.S.E Hospital Nuestra Señora del Pilar 

de Medina, pues dentro de su complejidad atendió y remitió para interconsulta prioritaria al 

paciente, al especialista en este caso oftalmólogo, de igual forma nótese que no se hizo al 

cabo de días o semanas o meses después fue de manera inmediata en el mismo momento 

en que se atiende al señor JOSE RAUL GARZON MARTIN. Es decir  el día 15 de 

marzo de 2018 a las 00:13 horas, situación esta que concuerda lo dicho por esta 

demandada  con la historia clínica del paciente, la cual no nos deja mentir  

 

 

Así las cosas como si deja por sentado la atención hospitalaria de la ESE Nuestra Señora del 

Pilar de Medina fue oportuna y eficiente esto se prueba con la propia historia clínica del 

paciente, en donde NUNCA SE LE NEGÓ LA ATENCION y que su atención  de urgencias  

fue efectiva y tan cierto es que es reposa en su historia clínica de acuerdo a se reitera nivel 

de complejidad NIVEL 1. 

 

Por otro lado, dentro de las historias clínicas arrimadas por el demandante indican lo 

siguiente:  

 

En este orden de ideas nótese como el profesional de la salud especialista que atendió JOSE 

RAUL GARZON MARTIN, el en Hospital Universitario de la Samaritana, claramente 

indico que por problemas administrativos en la EPS CONVIDA solicitan salida voluntaria, 

por lo que de allí emerge sin dubitación alguna que en ningún momento fue responsabilidad 

de la ESE Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina, pues nosotros las ESE no 

autorizamos consultas, ni procedimientos quirúrgicos. 

 

De igual forma nuevamente esta falencia se vislumbra al momento de la segunda cirugía que 

se debía llevar en el Hospital San Ignacio donde claramente manifiesta el libelista que le 

señalan que no había contrato de la EPS para con este Hospital Universitario San Ignacio, 

razón por la cual tuvo que acudir al Hospital Universitario de la Samaritana ESE.  

 

Dentro del acervo probatorio está probado que el señor JORGE RAUL GARZON MARTIN, 

no asistía a los controles en el Hospital San Ignacio y de ello dio cuenta la especialista señora 

doctora ADRIANA OFELIA FIERRO VITOLA OFTALMÓLOGA, con fecha 11 mayo de 

2018. 

 

De otra parte se tiene que el día 15 de mayo de 2018 en el Hospital Universitario de la 

Samaritana ESE, al igual que en el Hospital Universitario de San Ignacio, dice el medico 

tratante lo siguiente “VALORADO POR OFTALMOLOGIA QUIENES CONSIDERAN  

PACIENTE CANDIDATO A VITRECTOMIA POSTERIOR Y EXTRACCION DE 

CATARATA DE URGENCIA , SIN EMBARGO POR PROBLEMAS 
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ADMINISTRATIVOS DE EPS SOLICITAN SALIDA VOLUNTARIA.” En igual sentido 

esta algunos apartes de la Historia Clínica donde indica lo mismo. 

 

Asi las cosas el legislador le otorgo a cada componente en el sistema se de salud funciones 

para el cumplimiento de  los fines y funciones del estado entre ellos está el derecho a la salud 

y cada entidad o componente debe colaborar armónicamente esto en el sentido  del artículo 

113 constitucional, en el caso en cuestión se debe destacar que la ESE Nuestra Señora del 

Pilar de Medina, solo lo atendió una sola vez de ello da fe la propia historia clínica del 

paciente que fue la misma que allego la parte demandante al compendio procesal, que 

nosotros como demandados atendimos a JORGE RAUL GARZON MARTIN, hasta donde 

el nivel de complejidad UNO (1) no lo permitía, siendo remitido por interconsulta   a 

especialista, lo que no se sabe es si la EPS CONVIDA le autorizo dicha interconsulta y a 

donde situación que se desconoce, y que desde ya ruego al señor Juez usar su facultad  

probatoria oficiosa para que CONVIDA EPS le diga al proceso si el señor JOSE RAUL 

GARZON MARTIN, se acerco al punto de atención  de medina solicito autorización  y que 

la EPS CONVIDA ,  indique si se acercó y le fue otorgada la autorización si o no.   

 
En este orden de ideas se debe destacar lo dicho por la ley 715 de 2001 y las múltiples 

sentencias de la Corte Constitucional que han indicado lo siguiente: 

 

Dentro de la génesis de las Empresas Sociales del Estado como en el presente caso el objeto 

para la cual fueron creadas es para la prestación de servicios de salud no para autorizar los 

medicamentos, ayudas diagnosticas procedimientos quirúrgicos   o citas médicas, autorizar 

traslados a instituciones de mayor complejidad de una IPS a otra, cuyo personal y 

equipamiento sea el adecuado para tratar la clínica del señor JOSE RAUL GARZON 

MARTIN.  

 

Dentro de las diversas normatividades que regulan nuestras funciones y actividades para 

prestar a la comunidad, en el presente caso es de vital importancia la regulación que hace la 

ley 715 de 2001, donde se dictan directrices para organizar la prestación de los servicios de 

salud entre otros, delimitando las competencias tanto de la Nación, como de los 

Departamentos y los Municipios, preceptuando en su artículo 44 que: 

 

“Corresponde a los municipios dirigir y coordinar el sector salud y el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud en el ámbito de su jurisdicción, para lo 

cual cumplirán las siguientes funciones, sin perjuicio de las asignadas en otras 

disposiciones: 

 

44.1. De dirección del sector en el ámbito municipal: 

(…) 

44.2. De aseguramiento de la población al Sistema General de Seguridad Social 

en Salud 

(…) 

44.3. De Salud Pública 

(…)” 

 

Así las cosas al tenor de la ley antes citada, no nos compete autorizar ya que con las EPS-S 

tenemos tan solo una relación contractual para que presten el servicio de salud a los usuarios 

de su régimen, pues estas son entidades que administran los recursos del Régimen  de 
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seguridad Social en salud y garantizan la prestación de los servicios del POS´S (Plan 

Obligatorio de Salud Subsidiada), a  la población que de acuerdo con la Ley 100. 

 

En este orden de ideas frente a la autorización para tratamientos y/o procedimientos por parte 

de las EPS,  sobre este tópico la Corte Constitucional se ha pronunciado de la siguiente 

manera:  

 

Sentencia T-085/11  Magistrado Ponente: Dr. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil once (2011)  

 

REQUISITOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA PARA DETERMINAR LA 

INAPLICACIÓN DE LAS NORMAS LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE 

REGULAN LAS EXCLUSIONES DEL POS-S. Reiteración de jurisprudencia  

 

4.3.1 Deberes de las EPS frente a sus afiliados: 

 

La afiliación al Sistema de Seguridad Social puede realizarse a través del régimen 

contributivo o del régimen subsidiado. A este último pertenecen las personas que no tienen 

capacidad de cotizar y en consecuencia, su pago se realiza a través de una unidad de pago 

por capitación –UPC- subsidiada total o parcialmente. El servicio de salud de las personas 

que se encuentran afiliadas a este régimen es responsabilidad de las administradoras del 

régimen subsidiado (ARS) que también pueden ser las EPS-S. A su vez, estas entidades 

deben suministrar los medicamentos, tratamientos o procedimientos que se encuentren dentro 

del POS-S y que sus afiliados requieran para garantizar su derecho a la salud.  

 

Ahora bien, frente a aquellos servicios de salud no incluidos en el POS-S la jurisprudencia 

ha establecido reglas para inaplicar dichas exclusiones, así:  

 

“…esta Corte ha establecido ciertas reglas que sirven de guía al juez para determinar en 

qué eventos es procedente inaplicar las normas del Plan Obligatorio de Salud o del Plan 

Obligatorio de Salud Subsidiado que excluyen determinados medicamentos, procedimientos 

y servicios y así, obtener una racionalización del Sistema.  

 

En este orden de ideas, es preciso que el juez de tutela constate:  

 

1. “Que la ausencia del fármaco o procedimiento médico lleve a la amenaza o vulneración 

de los derechos a la vida o la integridad física del paciente, bien sea porque se pone en 

riesgo su existencia o se ocasione un deterioro del estado de salud que impida que ésta se 

desarrolle en condiciones dignas.  

 

2. “Que no exista dentro del plan obligatorio de salud otro medicamento o tratamiento que 

supla al excluido con el mismo nivel de efectividad para garantizar el mínimo vital del 

afiliado o beneficiario.  

 

3. “Que el paciente carezca de los recursos económicos suficientes para sufragar el costo 

del fármaco o procedimiento y carezca de posibilidad alguna de lograr su suministro a través 

de planes complementarios de salud, medicina prepagada o programas de atención 

suministrados por algunos empleadores.  
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4. “Que el medicamento o tratamiento excluido del plan obligatorio haya sido ordenado por 

el médico tratante del afiliado o beneficiario, profesional que debe estar adscrito a la entidad 

prestadora de salud a la que se solicita el suministro.” 6”7 (Subraya fuera de texto) En 

conclusión, las ARS y las EPS-S están obligadas a suministrar los servicios médicos que sus 

afiliados requieran y que hagan parte del POS-S. Sin embargo, frente a los medicamentos, 

tratamientos y procedimientos NO POS-S dichas entidades también tienen la obligación de 

autorizarlos, siempre y cuando del estudio de las circunstancias particulares del paciente se 

evidencie que (i) si no se autoriza el servicio de salud pedido se pone en riesgo su vida o se 

desmejoran sus condiciones de salud; (ii) no existe dentro del POS o POS-S otro 

medicamento, tratamiento o procedimiento con el mismo nivel de efectividad por el cual 

pueda ser reemplazado; (iii) el usuario carece de los recursos económicos para sufragar el 

costo del servicio de salud que requiere; y (iv) dicho medicamento, tratamiento o 

procedimiento fue prescrito por el médico tratante adscrito a la EPS o EPS-S.  

 

Es importante advertir que el costo de los medicamentos, tratamientos y procedimientos no 

incluidos en el POS-S deben ser asumidos por la entidad territorial competente para 

garantizar a la población el acceso a los servicios de salud, y en estos eventos las ARS o 

EPS-S tienen el derecho de repetir contra la Secretaría de Salud respectiva por el valor del 

servicio de salud ofrecido, para la atención del paciente.  

 

  

Sentencia T-056/15 PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE SALUD-La prestación del servicio de salud debe ser oportuna, eficiente y 

de calidad. 

  

Dado que las personas de la tercera edad tienen derecho a una protección reforzada en 

salud y las entidades prestadoras de salud están obligadas a prestarles la atención médica 

que requieran, la Corte ha considerado que una EPS vulnera el derecho a la salud de una 

persona de la tercera edad cuando niega un servicio, medicamento o tratamiento incluido o 

excluido del POS, cuya necesidad ha sido determinada por un médico o por la patología que 

padece resulta evidente. En efecto, la protección reforzada se materializa con la garantía de 

una prestación continua, permanente y eficiente de los servicios de salud que el usuario 

requiera, lo cual implica, de ser necesario el suministro de medicamentos, insumos o 

prestación de servicios excluidos del Plan Obligatorio de Salud. 

 

CONCEPTO CIENTIFICO DEL MEDICO TRATANTE-Es el principal criterio para 

establecer si se requiere un servicio de salud/MEDICO TRATANTE-Concepto del médico 

tratante no adscrito a la EPS resulta vinculante 

  

Las entidades que administran el servicio de salud se encuentran vinculadas al criterio 

médico científico de los profesionales de la salud y por tanto a las órdenes del médico 

tratante ya sea adscrito o no a la EPS del paciente, pues es quien tiene el conocimiento 

científico y por su contacto con el enfermo puede establecer el tratamiento más eficaz e 

idóneo para la enfermedad que padece.  En principio el criterio “vinculante para la orden 

del servicio médico es el del profesional adscrito a la E.P.S, pues esta es la encargada de la 

prestación de las asistencias en Salud”, sin embargo cuando la prescripción proviene de 

otro galeno tendrá efectos vinculantes si la profiere un médico particular reconocido por el 

sistema de salud y la E.P.S. respectiva no la desvirtúa con sustento en criterios técnicos, 

científicos y en las circunstancias médicas que constan en la historia clínica del paciente. 
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Sobre la responsabilidad la jurisprudencia a indicado que la actividad medica es de medio no 

de resultado. 

 

Sentencia de Mayo 8 de 1997 

Expediente:11220 

Actor:  

MERCEDES ZAPATA Y OTROS 

Demandados: MINISTERIO DE SALUD - CAJA NACIONAL DE PREVISION 

SOCIAL - HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCIA”. 

 

En virtud de la aplicación de la tesis de la carga dinámica de la prueba se impone a la entidad 

demanda el deber de probar que no incurrió en falla del servicio demostrando diligencia y 

cuidado en el manejo del paciente. Se trata entonces de un régimen de falla presunta como 

mecanismo para atenuar la dificultad probatoria que en los casos de responsabilidad médica 

soportan los demandantes, debiendo éstos en todo caso probar la existencia del daño y su 

relación causal con la falla que se presume. 

 

No puede considerarse que existe una falla del servicio al no lograrse la curación de la 

paciente porque la obligación médica es de medios no de resultado. 

 

Se agrega  que la doctrina ha manifestado que En efecto, el artículo 1105 del CC establece 

que las causas de exoneración de la responsabilidad ante el advenimiento de hechos 

imprevistos y/o inevitables que la totalidad de la doctrina y la jurisprudencia identifican con 

el caso fortuito y la fuerza mayor. En consecuencia, parece acertado concluir que ambas 

causas pueden considerarse coincidentes – pero diferentes -, y describen aquellos hechos o 

circunstancias que, siendo absolutamente ajenas a la voluntad del deudor, permiten exonerar 

de responsabilidad al mismo, pese haber incumplido la obligación. Ahora bien, la 

exoneración de responsabilidad del deudor en los supuestos de concurrencia de caso fortuito 

o fuerza mayor, es una regla general establecida en nuestro sistema legal que, obviamente, 

no tiene carácter absoluto. No se le podrá exigir responsabilidad por los daños y perjuicios 

que su incumplimiento o cumplimiento defectuoso haya causado pues el derecho las 

considera excusas razonables. ...( JoseramonlopezGallardo) 

 

A su turno, el Consejo de Estado, en reciente jurisprudencia, consideró a la actividad médica 

como una relación jurídica compleja, indicando con esto que ya no se deberá circunscribir a 

una simple obligación de medio, sino que para derivar la responsabilidad a cargo de los 

médicos tocará analizar los procedimientos realizados de una manera integral y no aislada. 

Para un mejor entendimiento, es preciso señalar los puntos más sobresalientes de la Sentencia 

de Octubre 7 de 1999, exp. 12.655, Consejera Ponente Maria Elena Giraldo Gómez: 

 

 

E X C E P C I O N E S  D E   F O N D O  

 

Inexistencia de nexo de causalidad   

 

Está demostrado que dentro de la atención que se le brindo por parte de la ESE Nuestra 

Señora del Pilar de Medina  fue oportuna, con calidad se mostró un interés por parte de los 

galenos. 
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Esta excepción se da en la medida que está demostrado que la ESE Nuestra Señora del Pilar 

de Medina es una institución de salud de primer nivel que no posee ni los equipos ni los 

especialistas para atender esta clase de accidentes o clínicas como el que hoy nos ocupa, en 

este orden de ideas por doquier de las historias clínicas de los Hospitales Universitarios se 

San Ignacio y Samaritana, sin dubitación alguna se establece con nitidez que el hecho se 

produjo por situaciones administrativas de la EPS CONVIDA  y su red prestadora de 

servicios, esto emerge porque en el primer caso estando siendo atendido por el Hospital San 

Ignacio no había disponibilidad de quirúrgica ni especialista  de una institución  de Bogotá 

ahora que se dirá la E.S.E Hospital Nuestra Señora del pilar de Medina que dista  de Bogotá 

a aproximadamente  de Bogotá en Bus de SEIS HORAS, y es el Hospital más lejano de 

Cundinamarca  de la red de salud.  

 

Por lo antes expuesto solicito se acoja esta excepción a favor de la E.S.E Hospital Nuestra 

Señora del pilar de Medina. 

 

Fuerza mayor caso fortuito  

 

Esta excepción debe ser acogida veamos porque, está documentado que el acto quirúrgico no 

fue practicado por la ESE Nuestra Señora del Pilar de Medina, pero si fue practicado por el 

Hospital San Ignacio de Bogotá, en el cual da cuenta que se le practicó un acto quirúrgico 

aquí su señoría conforme lo señala el decreto  

 

que fue la institución receptora nótese que para exonerarse de la responsabilidad basta con 

desvirtuar el nexo causal  y el daño, mediante la comprobación de una causa extraña tal como,  

culpa exclusiva de la víctima, fuerza mayor ,  nótese su señoría que pese al esfuerzo que 

realiza el demandante de manera por si temeraria no existe prueba que indique la negligencia, 

en el caso de JOSE RAUL GARZON MARTIN.   

 

 

EXCEPCIÓN INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE ACUERDO CON LA 

LEY 

 

Siendo su fundamento las previsiones del decreto 3380 de 1981, artículo 13 cuyo texto es el 

siguiente: 

 

“TENIENDO EN CUENTA QUE EL TRATAMIENTO O PROCEDIMIENTO 

MÉDICO PUEDE COMPORTAR EFECTOS ADVERSOS O DE CARÁCTER 

IMPREVISIBLES, EL MÉDICO NO SERÁ RESPONSABLE POR RIESGOS, 

REACCIONES O RESULTADOS DESFAVORABLES, INMEDIATOS O 

TARDÍOS DE IMPOSIBLE O DIFÍCIL PREVISIÓN DENTRO DEL CAMPO DE 

LA PRÁCTICA MÉDICA AL PRESCRIBIR O EFECTUAR UN TRATAMIENTO 

O PROCEDIMIENTO MÉDICO.”   

 

En efecto, ni el paciente, ni los médicos pudieron detener el resultado desfavorable, por 

consiguiente tampoco el Hospital que, de acuerdo a su complejidad y a las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, proporcionó la atención debida. El resultado desfavorable que 

ocasionó la muerte del paciente no se produjo por negligencia ni por fallas en el servicio sino 

por una situación totalmente imprevisible para esos momentos. 
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En sentencia del concejo estado de fecha 11 de mayo de 2011  radicación 

170012331000199605026-01( 18.792)  se indicoEn relación con el acto medico propiamente 

dicho se señala que los resultados fallidos en la prestación  del servicio medico tanto en el 

diagnostico como en el tratamiento  o en la cirugía  no constituyen una falla en el servicio 

cundo esos resultados son atribules  a causas naturales como aquellos eventos en los cuales 

el curso  de la enfermedad no pudo ser interrumpido con la intervención medica, bien por 

que el organismo del paciente no respondió como era de esperarse a esos tratamientos o por 

que en ese momento no se disponía  de los conocimientos  y elementos científicos necesarios  

para encontrar el remedio o paliativo para esas enfermedades  o porque esos recursos  no 

están al alcance  de las instituciones medicas del estado.  (lo resaltado es nuestro) 

 

 

A su turno, el Consejo de Estado, en reciente jurisprudencia, consideró a la actividad médica 

como una relación jurídica compleja, indicando con esto que ya no se deberá circunscribir a 

una simple obligación de medio, sino que para derivar la responsabilidad a cargo de los 

médicos tocará analizar los procedimientos realizados de una manera integral y no aislada. 

Para un mejor entendimiento, es preciso señalar los puntos más sobresalientes de la Sentencia 

de Octubre 7 de 1999, exp. 12.655, Consejera Ponente Maria Elena Giraldo Gómez: 

 

El Consejo de Estado, Sección Tercera, mediante la Sentencia de agosto 16 de 2007, 

expediente No. 30114, Radicado 41001233100019930758501, M.P Dr. Ramiro Saavedra 

Becerra, en sus consideraciones explica ampliamente el tema sobre el régimen de 

responsabilidad del Estado al que obedece tal acción, veamos algunos apartes relacionados 

con el tema: 

  

Ha dicho la Sala que el hecho de la víctima puede ser considerado como causal excluyente 

de responsabilidad si se prueba, no sólo que la víctima participó en la realización del daño, 

sino que entre su actuación y el daño existe una relación de causalidad adecuada, entendida 

ésta como aquella causa idónea, eficiente y preponderante, cuya consecuencia directa e 

inmediata es el daño mismo: 

  

“…la aceptación de la causa extraña como causal liberatoria de la presunción de 

responsabilidad es, en el fondo, la consagración de la teoría de la causalidad adecuada... 

aplicando la teoría de la causalidad adecuada, el juez considera que la causa externa ha sido 

el hecho que normalmente ha producido el daño, y, en consecuencia, el vínculo de causalidad 

debe romperse de tal modo, que el demandado no se considere jurídicamente como causante 

del daño.” 

  

Se reitera nuevamente que el menor tiene antecedentes de desnutrición lo cual es la causa  

por la cual la bacteria ingresa al organismo del menor, pues si un menor no es alimentado 

con los suficientes  carbohidratos los cuales son necesarios para estimular con defensas el 

sistema inmunológico del  menor es mas probable que esta expuesto a las enfermedades y 

bacterias del medio.  

 

La inexistencia de responsabilidad de acuerdo con la ley,  

 

Ahora bien, sobre la procedencia de la acción de tutela en casos excepcionales para ordenar 

la remisión de pacientes al exterior, esta Corporación en sentencia SU-819 de 1999, estudió 
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la controversia planteada por el padre de un niño que requería urgentemente un trasplante de 

médula ósea y que la EPS y el Ministerio de Salud se negaban a autorizar, poniendo como 

razón la remisión y asunción de los costos en el exterior del paciente los cuales no estaban 

incluidos en el Plan Obligatorio de Salud. De esa forma, admitió la procedencia de la acción 

de tutela en casos excepcionales para ordenar la remisión de pacientes al exterior siempre y 

cuando esté comprobado el tratamiento médico que requiera el usuario y que no fuera posible 

llevarlo a cabo en el país. 

 

 

PRUEBAS 

 

Testimoniales  

 

Solicito al señor Juez se decrete la recepción del testimonio del señor doctor NICOLAS 

CAMILO ORTIZ MUCIA, quien es médico de la ESE Hospital Nuestra Señora del Pilar 

de Medina, profesional que atendió el día 14 de marzo de 2018, al señor JOSE RAUL 

GARZON MARTIN, para que deponga su testimonio y el señale cual fue la atención 

brindada al antes mencionado y señale si fue o no revisado el ojo izquierdo del señor JOSE 

RAUL GARZON MARTIN, y si en su criterio medico se le podía hacer algún procedimiento 

de acuerdo al nivel de complejidad. El señor doctor puede ser citado al correo electrónico 

lucinamore@hotmail.com  carrera 94 No 147- 91 suba la campiña número telefónico 321- 

4686634  

 

Documentales  

 

Téngase en cuenta la historia clínica aportada por el demandante en su demanda respecto de 

la ESE Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina. 

 

Oficiosa: 

 

Que se oficie a la EPS CONVIDA para que indique si le autorizo interconsulta al señor JOSE 

RAUL GARZON MARTIN, si existe evidencia si se acercó al punto de atención  de Medina 

y si la misma autorización le fue otorgada sí o no.   

 
PRUEBAS  

 

Documentales 

 

Que se tengan como pruebas la siguiente 

 

1. Historias clínica completa    

2. Certificado de existencia y representación de la E.S.E HOSPITAL NUESTRA 

SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA. 

3. Constancia de habilitación en el registro especial de prestadores de servicios de salud, 

expedido por dirección de desarrollo y servicios de la secretaria de salud de 

Cundinamarca.  

 

PRUEBAS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍAS. 
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1. Certificado de existencia y representación de la compañía de seguros. 

Fotocopia póliza responsabilidad civil extra contractual número 17-02-101008560, póliza 

responsabilidad civil profesional 17-03- 101001912. cuya vigencia de ambas pólizas  es 

desde 1 de febrero de 2018 al 1 de febrero de 2019, respectivamente. 

 

2. Celebrada con la compañía de seguros EL ESTADO, cuya vigencia es desde 1 de febrero de 

2018 a 1 de febrero de 2019, como prueba de la relación contractual. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Invoco como fundamento de derecho articulo 4, 29, 230 constitucionales articulo, decreto 

3380 de 1981, artículo 13 Sentencia 

deMayo8de1997Expediente:11220Actor:MERCEDES ZAPATA Y OTROS 

Demandados: MINISTERIO DE SALUD - CAJA NACIONAL DE PREVISION 

SOCIAL - HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCIA 

 

 

ANEXO: 

 

Toda la prueba arriba señaladas. 

 

Decreto de nombramiento, Acta de posesión y certificado de existencia y representación del 

Gerente y de la ESE Nuestra Señora del Pilar de Medina 

 

NOTIFICACIONES 

 

La E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA, en correo 

electrónico gerencia@esehospitalmedina.gov.co 

 

El apoderado dela E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA. En 

la misma dirección de correo electrónico. O en el correo electrónico 

germancera1@yahoo.com.mx  

 

 

Atentamente  

 

  

  
GERMAN ALFREDO MANCERA BARBOSA 

 CC 79579823  de Bogotá 

TP 139523 CS de la Judicatura  
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Medina 5 de Octubre  de 2020 

 

 

Doctora 
EDITH ALARCON BERNAL. 

 Juez sesenta y uno (61) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá-Sección 

Tercera. 

 
Referencia: Llamamiento en garantía acción de reparación directa   expediente 110001-
3343-061-2020-000138-00 de JOSE RAUL GARZON MARTIN Y OTROS contra la E.S.E 
HOSPITALNUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA. 
 

 

GERMAN ALFREDO MANCERA BARBOSA, abogado en ejercicio, mayor y vecino de 

este Municipio, identificado con cedula de ciudadanía 79579823, TP 139523 del Cs de la 

Judicatura   en mi condición de apoderado de la E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA 

DEL PILAR DE MEDINA. demandado dentro del proceso de la referencia, por medio del 

presente escrito me permito LLAMAR EN GARANTÍA a la compañía de seguros la 

previsora. Estando dentro del término  de la fijación en lista:  

 

HECHOS: 

 

1.El día 1 de febrero de 2018 la ESE Nuestra Señora del Pilar de Medina, celebro contrato 

de póliza Seguros  que ampara la responsabilidad civil extra contractual según póliza 17-02-

101008560, cuya vigencia es desde  1 de febrero de 2018  al 1 de febrero de 2019, y se 

constituye póliza responsabilidad civil profesional 17-03- 101001912. cuya vigencia es desde  

1 de febrero de 2018 al 1 de febrero de 2019. 

 

2. el día 15 de marzo de 2018, ocurrió un siniestro el señor JOSE RAUL GARZON MARTIN 

acude a la ESE Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina, para hacer atendido en, siendo 

interconsultado a otro nivel habida cuenta que la ESE demandada no cuanta con este servicio 

por ser de primer nivel de complejidad. 

 

3.  El Articulo 225  CPACA Artículo 64 del Código General el proceso y demás normas 

concordantes, articulo 1127 y 1133 del Código del Comercio, establece la procedencia  de 

llamar en garantía. Quien tenga un derecho legal o contractual de exigir de un tercero la 

indemnización  del perjuicio  que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial  del pago que 

tuviere que hacer como resultado de una sentencia. Podrá pedir la citación de aquel, para que 

en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

4. Que la ESE Nuestra Señora del Pilar de Medinafue demandada en la medida que JOSE 
RAUL GARZON MARTIN ingresa al servicio de urgencia, por haber sufrido una lesión en su 

ojo izquierdo cuando guadañaba en su predio los pedregales, posteriormente asistió a medico 

particular, siendo finalmente recibido por la ESE San Rafael de Caqueza, siendo atendido 



  
 

 
 
 
 
 

 

 

   

¡Nuestro Compromiso,  La Comunidad!  
Medina Cundinamarca  – Carrera 6 No. 11-38 
PBX  (8) 6768989   -  Celular 312 4499990 
www.esehospitalmedina.gov.co 

 
 

por el Hospital San Ignacio en Bogotá D.C, donde le es practicado acto médico,   por falta de 

contrato entre el Hospital San Ignacio Y la EPS CONVIDA, no se le practicó una segunda 

cirugía, acudiendo al Hospital Universitario la Samaritana ESE, donde le señalan que no 

había nada que hacer sobre su ojo izquierdo.  

 

5. Que la E.S.E  Nuestra Señora del Pilar de Medina, tuvo conocimiento de la demanda  de 

acción de reparación directa  expediente 110001-3343-061-2020-000138-00 de JOSE 
RAUL GARZON MARTIN, hasta el día 15 de septiembre de 2020.  
. 

 

Por lo antes expuesto: 

 

SOLICITO  

 

En forma respetuosa llamar en Garantía a la Compañía de seguros del Estado  S.A NIT 

860.009.578-6  para que responda  eventualmente ante cualquier presunta condena que pueda 

sufrir el tomador  E.S.E  Nuestra Señora del Pilar de Medina NIT   892.001.990-8 ante cualquier 

condena y responda económicamente por cualquier perjuicio eventual. 

 

PRUEBAS 

 

Documental:  

 

Allego copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil extra contractual  número 17-02-

101008560, cuya vigencia es desde  1 de febrero de 2018  al 1 de febrero de 2019, y se 

constituye póliza responsabilidad civil profesional 17-03- 101001912. cuya vigencia es desde  

1 de febrero de 2018 al 1 de febrero de 2019, respectivamente celebrada con la compañía de 

seguros del Estado, con lo que se prueba de la relación contractual. 

 

Original del certificado de existencia y representación  de la compañía de seguros  

 

Fundamento de derecho 

 

Articulo 225  CPACA Artículo 64 del Código General el proceso y demás normas 

concordantes, articulo 1127 y 1133 del Código del Comercio.  

 

ANEXO 

 

Copia autentica de la póliza seguro  

 

NOTIFICACIONES 

 

La E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA, en correo 

electrónico gerencia@esehospitalmedina.gov.co 

 

 

El apoderado de la E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA. En 

la misma dirección de correo electrónico. 
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La compañía de seguros del ESTADO carrera 11 No 90-20 Bogotá D.C  correo electrónico 

juridico@segurosdelestado.com  

 

Atentamente  

 

  
 

GERMAN ALFREDO MANCERA BARBOSA 

 CC 79579823  de Bogotá 

TP 139523 CS de la Judicatura  

 

 


























